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Ypacaraí, 26 de julio de 2022 

 

NOTA ACLARATORIA 
 
“CONTRATACIÓN DIRECTA N° 09/2022 “MONTAJE E INSTALACIÓN ELÉCTRICA – 

TABLEROS ELÉCTRICOS PARA EL INSTITUTO TÉCNICO SUPERIOR 

DEPARTAMENTAL MUNICIPAL YPACARAÍ CON ID Nº 416.707 

 
CONSIDERACIONES A TENER EN CUENTA 

 

OBSERVACIÓN  
 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE ADJUNTAR LA APROBACIÓN DEL MEC.  

La Ley Nº 4.758/12 establece el sistema de inversión de los recursos que en el artículo 

4: señala, taxativamente que, por lo menos el: 50 % de los ingresos percibidos por los 

gobiernos departamentales y municipales deberán destinarse al financiamiento de 

proyectos de infraestructura en educación, consistentes en la construcción, 

remodelación, mantenimiento y equipamiento de centros educativos.  30 % por ciento 

del total percibido en concepto de la nueva legislación deberá ser direccionados al 

financiamiento de proyectos de almuerzo escolar, beneficiando a niños y niñas de 

educación inicial y Educación Escolar Básica del 1.º y 2.º ciclo de instituciones 

educativas del sector oficial ubicados en zonas vulnerables. Se agrega finalmente que 

"las intervenciones serán realizadas conforme a las normativas vigentes y los 

estándares establecidos por el Ministerio de Educación y Cultura". y el 20% a Obras 

de Infraestructura Municipal, “Proyectos de Inversión pública y de desarrollo”. 
 

La inversión en Educación es fundamental, por ello se ha resuelto la construcción de 

LOS TABLEROS ELECTRICOS de los fondos del FONACIDE correspondiente al 20% 

OBRAS DE INFRASTRUCTURA MUNICIPAL.   
 

La Institución Municipal, proyecta invertir estos recursos directamente a la Educación, 

con la Construcción de Tableros Eléctricos, que son de uso didáctico, para el Instituto 

Técnico Superior Departamental Municipal en Automatización Industrial 

“Ypacaraí”, muy necesario para las clases prácticas del 2do. año de la malla curricular 

de la materia de NEUMATICA Y ELECTRONEUMATICA, así como para el módulo de 

Diseño Montaje, Instalación y Programación de Automatismo Industrial, tal como 

contempla la malla curricular.  

 

 

 

 

 



 
 

La Administración Municipal dentro de sus competencias apuesta a la Educación y la 

formación de los jóvenes, privilegiando la producción intelectual desarrollando las 

potencialidades de la juventud, por lo que ha priorizado la construcción de los 

tableros eléctricos indispensable, para las clases prácticas de los alumnos del 2do año 

de la Tecnicatura Superior, antes que la construcción de otras obras de infraestructura 

municipal como ser: (caminos, empedrados, puentes y otros).  
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